
27) CASO “LA ÚLTIMA TENTACIÓN DE CRISTO”
(CASO OLMEDO BUSTOS Y OTROS). CHILE

Libertad de pensamiento y de expresión, Libertad de conciencia
y de religión, Obligación de respetar los derechos y deber
de adoptar disposiciones de derecho interno. 

Hechos de la demanda: Violación a la libertad de pensamiento y de
expresión, y a la libertad de conciencia y de religión. Según la demanda,
dichas violaciones se habrían producido en perjuicio de la sociedad chile-
na y, en particular, de los señores Juan Pablo Olmedo Bustos, Ciro Co-
lombara López, Claudio Márquez Vidal, Alex Muñoz Wilson, Matías In-
sunza Tagle y Hernán Aguirre Fuentes, como resultado de “la censura
judicial impuesta a la exhibición cinematográfica de la película ‘La Últi-
ma Tentación de Cristo’ confirmada por la Excelentísima Corte Suprema
de Chile ...con fecha 17 de junio de 1997”.

Fecha de interposición de la denuncia ante la Comisión: 3 de septiem-
bre de 1997.

Fecha de interposición de la demanda ante la Corte: 15 de enero de
1999.

ETAPA DE FONDO

CIDH, Caso “La Última Tentacion de Cristo” (Olmedo Bustos y
Otros vs. Chile) Sentencia de 5 de febrero de 2001. Serie C, núm. 73

Voto concurrente del juez A.A. Cançado Trindade
    Voto razonado del juez Carlos Vicente de Roux Rengifo

Artículos en análisis: Artículos 13 (Libertad de pensamiento y de ex-
presión), 12 (Libertad de conciencia y de religión), 1.1 (Obligación de
respetar los derechos) y 2o. (Deber de adoptar disposiciones de derecho
interno) de la Convención. Americana sobre Derechos Humanos. 

Composición de la Corte: Antônio A. Cançado Trindade, presidente;
Máximo Pacheco Gómez, vicepresidente; Hernán Salgado Pesantes, Oli-
ver Jackman, Alirio Abreu Burelli, Sergio García Ramírez, y Carlos Vi-
cente de Roux Rengifo; presentes, además: Manuel E. Ventura Robles,
secretario y Renzo Pomi, secretario adjunto.
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Asuntos en discusión: prueba: oportunidad de su presentación, crite-
rios generales de valoración, presunción de hechos; libertad de pensa-
miento y de expresión; libertad de conciencia y de religión; obligación de
respetar los derechos y deber de adoptar disposiciones de derecho inter-
no; deber de reparar.

*

Prueba: oportunidad de su presentación, criterios generales
de valoración, presunción de hechos

46. Para proceder a valorar la prueba aportada en el presente caso, pri-
mero se debe analizar si ésta fue presentada en el momento procesal
oportuno. Al respecto, el artículo 43 del Reglamento señala que 

[l]as pruebas promovidas por las partes sólo serán admitidas si son señaladas
en la demanda y en su contestación. Excepcionalmente la Corte podrá admitir
una prueba si alguna de las partes alegare fuerza mayor, un impedimento gra-
ve o hechos supervinientes en momento distinto a los antes señalados, siempre
que se garantice a la parte contraria el derecho de defensa.

47. En este caso la Comisión aportó la prueba en la demanda, por lo
que fue presentada oportunamente. En cuanto al Estado, éste no aportó
prueba alguna, ya que su escrito de contestación de la demanda fue recha-
zado por la Corte por haber sido presentado extemporáneamente.

48. Previo al examen de las pruebas que conforman el expediente del
presente caso, la Corte debe precisar los criterios que utilizará para tal fin.

49. En primer lugar, se debe tomar en cuenta el contexto dentro del cual
se enmarca el proceso ante un tribunal internacional de derechos humanos, el
cual es más flexible y menos formal que el proceso en el derecho interno.

50. La Corte ha señalado que los criterios de apreciación de la prue-
ba ante un tribunal internacional de derechos humanos tienen mayor
amplitud, pues la determinación de la responsabilidad internacional de
un Estado por violación de derechos de la persona permite al tribunal
una mayor flexibilidad en la valoración de la prueba rendida ante él
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sobre los hechos pertinentes, de acuerdo con las reglas de la lógica y con
base en la experiencia.1

51. Meras formalidades no pueden sacrificar la justicia que se pretende
obtener al acudir a un sistema procesal, sin que por ello se deje de cuidar
la seguridad jurídica y el equilibrio procesal de las partes. 

52. Cabe destacar que, en este caso, el Estado no presentó ningún tipo
de prueba de descargo en las oportunidades procesales señaladas en el ar-
tículo 43 del Reglamento. Durante la audiencia pública sobre el fondo del
caso, Chile concentró su defensa en el argumento de que había presenta-
do un proyecto de reforma al artículo 19 número 12 de la Constitución
Política con el objeto de modificar, por sus órganos competentes, la nor-
ma del derecho interno que compromete sus obligaciones internacionales,
y en el hecho de que todo lo pretendido por la Comisión en su demanda
está comprendido en la aprobación de la reforma constitucional, salvo lo
que respecta a las reparaciones.

53. Al respecto, la Corte considera, como ya lo ha hecho en otros ca-
sos, que cuando el Estado no contesta la demanda de manera específica,
se presumen verdaderos los hechos sobre los cuales guardó silencio,
siempre que de las pruebas presentadas se puedan inferir conclusiones
consistentes sobre los mismos.2

54. Seguidamente la Corte apreciará el valor de los documentos, testi-
monios y dictámenes periciales que integran el acervo probatorio del pre-
sente caso, según la regla de la sana crítica, la cual permitirá llegar a la
convicción sobre la veracidad de los hechos alegados.

55. En cuanto a la prueba documental aportada por la Comisión (supra
párrafo 42), la Corte da valor a los documentos presentados, los cuales no
fueron controvertidos ni objetados ni su autenticidad puesta en duda.

56. En relación con los testimonios rendidos en el presente caso, los
cuales no fueron controvertidos ni objetados, la Corte los admite y les da
pleno valor probatorio.

57. Respecto a los dictámenes periciales, la Corte los admite en cuanto
tengan que ver con el conocimiento de los peritos sobre el derecho nacio-
nal o comparado y su aplicación a los hechos del presente caso.
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58. La Constitución Política de Chile de 1980 es considerada útil para
la resolución del presente caso, por lo cual es agregada al acervo probato-
rio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 44.1 del Reglamento.3

Hechos probados 

60. Del examen de los documentos, de la declaración de los testigos y pe-
ritos, y de las manifestaciones del Estado y de la Comisión, en el curso del
presente proceso, esta Corte considera probados los siguientes hechos:

a. El artículo 19 número 12 de la Constitución Política de Chile de 1980 esta-
blece un “sistema de censura para la exhibición y publicidad de la producción
cinematográfica”. 

b. El Decreto Ley número 679 de 1 de octubre de 1974 faculta al Consejo
de Calificación Cinematográfica para orientar la exhibición cinematográfica
en Chile y efectuar la calificación de las películas. El Reglamento de dicha ley
está contenido en el Decreto Supremo de Educación número 376 de 30 de
abril de 1975. Dicho Consejo de Calificación Cinematográfica es parte del
Ministerio de Educación.

c. El 29 de noviembre de 1988 el Consejo de Calificación Cinematográfica
rechazó la exhibición de la película “La Última Tentación de Cristo”, ante una
petición que le hiciera la “United International Pictures Ltda”. Dicha empresa
apeló la resolución del Consejo, pero la resolución fue confirmada por un tri-
bunal de apelación mediante sentencia de 14 de marzo de 1989.

d. El 11 de noviembre de 1996 el Consejo de Calificación Cinematográfica
revisó la prohibición de exhibición de la película “La Última Tentación de
Cristo”, ante una nueva petición de la “United International Pictures Ltda” y,
en sesión número 244, autorizó su exhibición, por mayoría de votos, para es-
pectadores mayores de 18 años.

e. Ante un recurso de protección interpuesto por los señores Sergio García
Valdés, Vicente Torres Irarrázabal, Francisco Javier Donoso Barriga, Matías
Pérez Cruz, Jorge Reyes Zapata, Cristian Heerwagen Guzmán y Joel Gonzá-
lez Castillo, por y a nombre de Jesucristo, la Iglesia Católica y por sí mismos,
el 20 de enero de 1997 la Corte de Apelaciones de Santiago acogió el recurso
de protección y dejó sin efecto la resolución administrativa del Consejo de
Calificación Cinematográfica adoptada en sesión número 244 el 11 de no-
viembre de 1996.
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f. Ante una apelación interpuesta por los señores Claudio Márquez Vidal,
Alex Muñoz Wilson, Matías Insunza Tagle y Hernán Aguirre Fuentes a la
sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago de 20 de enero de 1997, el
17 de junio del mismo año la Corte Suprema de Justicia de Chile confirmó la
sentencia apelada.

g. El 14 de abril de 1997 el entonces presidente de la República, excelentí-
simo señor Eduardo Frei Ruiz-Tagle, dirigió un mensaje a la Cámara de Dipu-
tados por el cual presentaba un proyecto de reforma constitucional al artículo
19 número 12 de dicha norma, que pretendía eliminar la censura cinematográ-
fica y sustituirla por un sistema de calificación que consagrara el derecho a la
libre creación artística.

h. El 17 de noviembre de 1999 la Cámara de Diputados aprobó, por 86 vo-
tos a favor, sin votos en contra y con seis abstenciones, el proyecto de reforma
constitucional tendiente a eliminar la censura previa en la exhibición y publi-
cidad de la producción cinematográfica.

i. Hasta el 5 de febrero de 2001, fecha del dictado de esta sentencia, el proyec-
to de reforma constitucional no había completado los trámites para su aprobación.

j. Producto de los hechos del presente caso, las víctimas y sus representan-
tes presentaron elementos para acreditar gastos en la tramitación de los dife-
rentes procesos internos e internacionales, y la Corte se reservó la atribución
de valorarlos.

Libertad de pensamiento y de expresión

63. El artículo 13 de la Convención Americana dispone que:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.
Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones
e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de
su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar
sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar:

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la
moral públicas. 
3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indi-

rectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para
periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la
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difusión de información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir
la comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura pre-
via con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos para la protección mo-
ral de la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo establecido en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda
apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la
violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o gru-
po de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idio-
ma u origen nacional.

64. En cuanto al contenido del derecho a la libertad de pensamiento y
de expresión, quienes están bajo la protección de la Convención tienen no
sólo el derecho y la libertad de expresar su propio pensamiento, sino tam-
bién el derecho y la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e
ideas de toda índole. Es por ello que la libertad de expresión tiene una di-
mensión individual y una dimensión social, a saber:

ésta requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamente menoscabado o impe-
dido de manifestar su propio pensamiento y representa, por tanto, un derecho
de cada individuo; pero implica también, por otro lado, un derecho colectivo a
recibir cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno.4

65. Sobre la primera dimensión del derecho consagrado en el artículo
mencionado, la individual, la libertad de expresión no se agota en el reco-
nocimiento teórico del derecho a hablar o escribir, sino que comprende
además, inseparablemente, el derecho a utilizar cualquier medio apropia-
do para difundir el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de des-
tinatarios. En este sentido, la expresión y la difusión del pensamiento y de
la información son indivisibles, de modo que una restricción de las posi-
bilidades de divulgación representa directamente, y en la misma medida,
un límite al derecho de expresarse libremente.

66. Con respecto a la segunda dimensión del derecho consagrado en el
artículo 13 de la Convención, la social, es menester señalar que la libertad
de expresión es un medio para el intercambio de ideas e informaciones
entre las personas; comprende su derecho a tratar de comunicar a otras
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sus puntos de vista, pero implica también el derecho de todas a conocer
opiniones, relatos y noticias. Para el ciudadano común tiene tanta impor-
tancia el conocimiento de la opinión ajena o de la información de que dis-
ponen otros como el derecho a difundir la propia.

67. La Corte considera que ambas dimensiones poseen igual importan-
cia y deben ser garantizadas en forma simultánea para dar efectividad to-
tal al derecho a la libertad de pensamiento y de expresión en los términos
previstos por el artículo 13 de la Convención.

68. La libertad de expresión, como piedra angular de una sociedad demo-
crática, es una condición esencial para que ésta esté suficientemente informada.

69. La Corte Europea de Derechos Humanos ha señalado que

[la] función supervisora [de la Corte le] impone ... prestar una atención extre-
ma a los principios propios de una ‘sociedad democrática’. La libertad de ex-
presión constituye uno de los fundamentos esenciales de tal sociedad, una de
las condiciones primordiales para su progreso y para el desarrollo de los hom-
bres. El artículo 10.2 [de la Convención Europea de Derechos Humanos]5 es

válido no sólo para las informaciones o ideas que son favorablemente recibidas
o consideradas como inofensivas o indiferentes, sino también para aquellas
que chocan, inquietan u ofenden al Estado o a una fracción cualquiera de la
población. Tales son las demandas del pluralismo, la tolerancia y el espíritu de
apertura, sin las cuales no existe una ‘sociedad democrática’. Esto significa
que toda formalidad, condición, restricción o sanción impuesta en la materia
debe ser proporcionada al fin legítimo que se persigue.

Por otra parte, cualquiera que ejerce su libertad de expresión asume ‘debe-
res y responsabilidades’, cuyo ámbito depende de su situación y del procedi-
miento técnico utilizado.6
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70. Es importante mencionar que el artículo 13.4 de la Convención es-
tablece una excepción a la censura previa, ya que la permite en el caso de
los espectáculos públicos pero únicamente con el fin de regular el acceso
a ellos, para la protección moral de la infancia y la adolescencia. En todos
los demás casos, cualquier medida preventiva implica el menoscabo a la
libertad de pensamiento y de expresión.

71. En el presente caso, está probado que en Chile existe un sistema de
censura previa para la exhibición y publicidad de la producción cinemato-
gráfica y que el Consejo de Calificación Cinematográfica prohibió en
principio la exhibición de la película “La Última Tentación de Cristo” y
luego, al recalificarla, permitió su exhibición para mayores de 18 años
(supra párrafo 60 a, c y d). Posteriormente, la Corte de Apelaciones de San-
tiago tomó la decisión de dejar sin efecto lo resuelto por el Consejo de
Calificación Cinematográfica en noviembre de 1996 debido a un recurso
de protección interpuesto por los señores Sergio García Valdés, Vicente
Torres Irarrázabal, Francisco Javier Donoso Barriga, Matías Pérez Cruz,
Jorge Reyes Zapata, Cristian Heerwagen Guzmán y Joel González Casti-
llo, “por y en nombre de... Jesucristo, de la Iglesia Católica, y por sí mis-
mos”; decisión que fue confirmada por la Corte Suprema de Justicia de
Chile. Estima este Tribunal que la prohibición de la exhibición de la pelí-
cula “La Última Tentación de Cristo” constituyó, por lo tanto, una censu-
ra previa impuesta en violación al artículo 13 de la Convención.

72. Esta Corte entiende que la responsabilidad internacional del Estado
puede generarse por actos u omisiones de cualquier poder u órgano de
éste, independientemente de su jerarquía, que violen la Convención Ame-
ricana. Es decir, todo acto u omisión, imputable al Estado, en violación
de las normas del derecho internacional de los derechos humanos, com-
promete la responsabilidad internacional del Estado. En el presente caso
ésta se generó en virtud de que el artículo 19 número 12 de la Consti-
tución establece la censura previa en la producción cinematográfica y,
por lo tanto, determina los actos de los poderes Ejecutivo, Legislativo y
Judicial. 

73. A la luz de todas las consideraciones precedentes, la Corte declara
que el Estado violó el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión
consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana, en perjuicio de
los señores Juan Pablo Olmedo Bustos, Ciro Colombara López, Claudio
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Márquez Vidal, Alex Muñoz Wilson, Matías Insunza Tagle y Hernán
Aguirre Fuentes.

Libertad de conciencia y de religión

76. El artículo 12 de la Convención Americana dispone que:

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y de religión. Este
derecho implica la libertad de conservar su religión o sus creencias, o de cam-
biar de religión o de creencias, así como la libertad de profesar y divulgar su
religión o sus creencias, individual o colectivamente, tanto en público como
en privado. 

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas que puedan menoscabar
la libertad de conservar su religión o sus creencias o de cambiar de religión o
de creencias.

3. La libertad de manifestar la propia religión y las propias creencias está
sujeta únicamente a las limitaciones prescritas por la ley y que sean necesarias
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos o los dere-
chos o libertades de los demás.

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a que sus hijos o pu-
pilos reciban la educación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus pro-
pias convicciones.

77. En el presente caso, la Comisión opina que al prohibirse la exhibi-
ción de la película “La Última Tentación de Cristo”, la cual es a su juicio
una obra de arte con contenido religioso, prohibición basada en una serie
de consideraciones que interfieren de manera impropia la libertad de con-
ciencia y de religión, se violó el artículo 12 de la Convención. Por su par-
te, el Estado opina que no se afectó el derecho consagrado en dicho ar-
tículo al considerar que al prohibirse la exhibición de la película no se
violó el derecho de las personas a conservar, cambiar, profesar y divul-
gar sus religiones o creencias. Corresponde a la Corte determinar si a l
prohibirse la exhibición de dicha película se violó el artículo 12 de la
Convención.

78. En la sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago de 20 de
enero de 1997, confirmada por la Corte Suprema de Justicia de Chile el
17 de junio de 1997, se señaló que
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en el filme la imagen de Cristo es deformada y minimizada al máximo. De
esta manera, el problema se plantea en si es posible, en aras de la libertad de
expresión, deshacer las creencias serias de una gran cantidad de hombres. La
Constitución busca proteger al hombre, a sus instituciones y a sus creencias
pues estos son los elementos mas centrales de la convivencia y la pertenencia
de los seres humanos en un mundo pluralista. Pluralismo no es enlodar y des-
truir las creencias de otros ya sean estos mayorías o minorías sino asumirlas
como un aporte a la interacción de la sociedad en cuya base está el respeto a la
esencia y al contexto de las ideas del otro.

Nadie duda que la grandeza de una nación se puede medir por el cuidado
que ella otorga a los valores que le permitieron ser y crecer. Si estos se descui-
dan [o] se dejan manosear como se manosea y deforma la imagen de Cristo, la
nación peligra pues los valores en que se sustenta se ignoran. Cuidar la necesidad
de información o de expresión tiene una estrechísima relación con la veraci-
dad de los hechos y por eso deja de ser información o expresión la deforma-
ción histórica de un hecho o de una persona. Por esto es que los sentenciadores
creen que el derecho de emitir opinión es el derecho a calificar una realidad
pero nunca el deformarla haciéndola pasar por otra.7

Con base en estas consideraciones fue que dicha Corte de Apelaciones,
en fallo confirmado por la Corte Suprema de Justicia, prohibió la exhibi-
ción de la película “La Última Tentación de Cristo”.

79. Según el artículo 12 de la Convención, el derecho a la libertad de
conciencia y de religión permite que las personas conserven, cambien,
profesen y divulguen su religión o sus creencias. Este derecho es uno de
los cimientos de la sociedad democrática. En su dimensión religiosa,
constituye un elemento trascendental en la protección de las convicciones
de los creyentes y en su forma de vida. En el presente caso, sin embargo,
no existe prueba alguna que acredite la violación de ninguna de las liber-
tades consagradas en el artículo 12 de la Convención. En efecto, entiende
la Corte que la prohibición de la exhibición de la película “La Última
Tentación de Cristo” no privó o menoscabó a ninguna persona su derecho
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de conservar, cambiar, profesar o divulgar, con absoluta libertad, su reli-
gión o sus creencias.

80. Por todo lo expuesto, la Corte concluye que el Estado no violó el
derecho a la libertad de conciencia y de religión consagrado en el artículo
12 de la Convención Americana. 

Incumplimiento de los artículos 1.1 y 2. Obligación de respetar
los derechos y deber de adoptar disposiciones de derecho interno

83. El artículo 1.1 de la Convención Americana dispone que

[l]os Estados partes en esta Convención se comprometen a respetar los dere-
chos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a
toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cual-
quier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición social. 

84. Por su parte, el artículo 2o. de la Convención establece que

[s]i en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1o. no
estuviere ya garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los
Estados partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos
constitucionales y a las disposiciones de esta Convención, las medidas legisla-
tivas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos tales dere-
chos y libertades. 

85. La Corte ha señalado que el deber general del Estado, establecido
en el artículo 2o. de la Convención, incluye la adopción de medidas para
suprimir las normas y prácticas de cualquier naturaleza que impliquen
una violación a las garantías previstas en la Convención, así como la ex-
pedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la obser-
vancia efectiva de dichas garantías.8

86. La Corte advierte que, de acuerdo con lo establecido en la presente
sentencia, el Estado violó el artículo 13 de la Convención Americana en
perjuicio de los señores Juan Pablo Olmedo Bustos, Ciro Colombara Ló-
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pez, Claudio Márquez Vidal, Alex Muñoz Wilson, Matías Insunza Tagle
y Hernán Aguirre Fuentes, por lo que el mismo ha incumplido el deber
general de respetar los derechos y libertades reconocidos en aquélla y de
garantizar su libre y pleno ejercicio, como lo establece el artículo 1.1 de la
Convención. 

87. En el derecho de gentes, una norma consuetudinaria prescribe que
un Estado que ha ratificado un tratado de derechos humanos debe intro-
ducir en su derecho interno las modificaciones necesarias para asegurar el
fiel cumplimiento de las obligaciones asumidas. Esta norma es universal-
mente aceptada, con respaldo jurisprudencial.9 La Convención Americana
establece la obligación general de cada Estado Parte de adecuar su dere-
cho interno a las disposiciones de dicha Convención, para garantizar los
derechos en ella consagrados. Este deber general del Estado Parte implica
que las medidas de derecho interno han de ser efectivas (principio del ef-
fet utile). Esto significa que el Estado ha de adoptar todas las medidas
para que lo establecido en la Convención sea efectivamente cumplido en
su ordenamiento jurídico interno, tal como lo requiere el artículo 2o. de la
Convención. Dichas medidas sólo son efectivas cuando el Estado adapta
su actuación a la normativa de protección de la Convención. 

88. En el presente caso, al mantener la censura cinematográfica en el
ordenamiento jurídico chileno (artículo 19 número 12 de la Constitución
Política y Decreto Ley número 679) el Estado está incumpliendo con el
deber de adecuar su derecho interno a la Convención de modo a hacer
efectivos los derechos consagrados en la misma, como lo establecen los
artículos 2o. y 1.1 de la Convención.

89. Esta Corte tiene presente que el 20 de enero de 1997 la Corte de
Apelaciones de Santiago dictó sentencia en relación con el presente caso,
la que fue confirmada por la Corte Suprema de Justicia de Chile el 17 de
junio 1997. Por no estar de acuerdo con los fundamentos de estas senten-
cias, el Gobierno de Chile presentó el 14 de abril de 1997 al Congreso un
proyecto de reforma constitucional para eliminar la censura cinematográfi-
ca. La Corte valora y destaca la importancia de la iniciativa del Gobierno
de proponer la mencionada reforma constitucional, porque puede condu-
cir a adecuar el ordenamiento jurídico interno al contenido de la Conven-
ción Americana en materia de libertad de pensamiento y de expresión. El

CASO “LA ÚLTIMA TENTACIÓN DE CRISTO”. CHILE 717

9 Cfr. “principe allant de soi”; Echange des populations grecques et turques, avis
consultatif, 1925, C.P.J.I., Série B, núm. 10, p. 20; y Caso Durand y Ugarte, supra nota 8,
párrafo 136.



Tribunal constata, sin embargo, que a pesar del tiempo transcurrido a par-
tir de la presentación del proyecto de reforma al Congreso no se han
adoptado aún, conforme a lo previsto en el artículo 2 de la Convención,
las medidas necesarias para eliminar la censura cinematográfica y permi-
tir, así, la exhibición de la película “La Última Tentación de Cristo.”

90. En consecuencia, la Corte concluye que el Estado ha incumplido
los deberes generales de respetar y garantizar los derechos protegidos por
la Convención y de adecuar el ordenamiento jurídico interno a las dispo-
siciones de ésta, consagrados en los artículos 1.1 y 2 de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos.

Deber de reparar

95. El artículo 63.1 de la Convención Americana establece que

[c]uando decida que hubo una violación de un derecho o libertad protegidos
en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el
goce de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera
procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que ha
configurado la vulneración de esos derechos y el pago de una justa indemniza-
ción a la parte lesionada. 

96. En el presente caso, la Corte ha establecido que el Estado violó el ar-
tículo 13 de la Convención e incumplió los artículos 1.1 y 2 de la misma. 

97. Respecto del artículo 13 de la Convención, la Corte considera que
el Estado debe modificar su ordenamiento jurídico con el fin de suprimir
la censura previa, para permitir la exhibición cinematográfica y la publi-
cidad de la película “La Última Tentación de Cristo”, ya que está obliga-
do a respetar el derecho a la libertad de expresión y a garantizar su libre y
pleno ejercicio a toda persona sujeta a su jurisdicción.

98. En relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención, las normas
de derecho interno chileno que regulan la exhibición y publicidad de la
producción cinematográfica todavía no han sido adaptadas a lo dispuesto
por la Convención Americana en el sentido de que no puede haber censu-
ra previa. Por ello el Estado continúa incumpliendo los deberes generales
a que se refieren aquellas disposiciones convencionales. En consecuencia,
Chile debe adoptar las medidas apropiadas para reformar, en los términos
del párrafo anterior, su ordenamiento jurídico interno de manera acorde al
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respeto y el goce del derecho a la libertad de pensamiento y de expresión
consagrado en la Convención.

99. En cuanto a otras formas de reparación, la Corte estima que la pre-
sente sentencia constituye, per se, una forma de reparación y satisfacción
moral de significación e importancia para las víctimas.10

100. En cuanto al reembolso de los gastos, corresponde a este Tribunal
apreciar prudentemente su alcance, que comprende los gastos por las ges-
tiones realizadas por las víctimas ante las autoridades de la jurisdicción
interna, así como los generados en el curso del proceso ante el sistema in-
teramericano de protección. Esta apreciación puede ser realizada con base
en el principio de equidad.11

101. A este efecto, la Corte, sobre una base equitativa, estima dichos
gastos en una cantidad total de US$ 4.290 (cuatro mil doscientos noventa
dólares de los Estados Unidos de América), pago que será efectuado a
quien corresponda, por conducto de la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos.

102. Conforme a la práctica constante de este Tribunal, la Corte se re-
serva la facultad de supervisar el cumplimiento íntegro de la presente
sentencia. El caso se dará por concluido una vez que el Estado haya dado
cabal cumplimiento a lo dispuesto en el presente fallo.

Puntos resolutivos

103. Por tanto, la Corte, por unanimidad, 
1. Declara que el Estado violó el derecho a la libertad de pensamiento

y de expresión consagrado en el artículo 13 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, en perjuicio de los señores Juan Pablo Olmedo
Bustos, Ciro Colombara López, Claudio Márquez Vidal, Alex Muñoz
Wilson, Matías Insunza Tagle y Hernán Aguirre Fuentes.

2. Declara que el Estado no violó el derecho a la libertad de conciencia
y de religión consagrado en el artículo 12 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, en perjuicio de los señores Juan Pablo Olmedo
Bustos, Ciro Colombara López, Claudio Márquez Vidal, Alex Muñoz
Wilson, Matías Insunza Tagle y Hernán Aguirre Fuentes.
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3. Declara que el Estado incumplió los deberes generales de los artícu-
los 1.1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en co-
nexión con la violación del derecho a la libertad de pensamiento y de ex-
presión señalada en el punto resolutivo 1 de la presente sentencia.

4. Decide que el Estado debe modificar su ordenamiento jurídico inter-
no, en un plazo razonable, con el fin de suprimir la censura previa para
permitir la exhibición de la película “La Última Tentación de Cristo”, y
debe rendir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, dentro de
un plazo de seis meses a partir de la notificación de la presente senten-
cia, un informe sobre las medidas tomadas a ese respecto.

5. Decide, por equidad, que el Estado debe pagar la suma de US$
4.290 (cuatro mil doscientos noventa dólares de los Estados Unidos de
América), como reintegro de gastos generados por las gestiones realiza-
das por las víctimas y sus representantes en los procesos internos y en el
proceso internacional ante el sistema interamericano de protección. Esta
suma se pagará por conducto de la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos.

6. Decide que supervisará el cumplimiento de esta sentencia y sólo
después dará por concluido el caso.
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